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La presente memoria descriptiva tiene como 
finalidad la declaración de un "DISPOSITIVO DE RECULACION y RE 
TENIDA PARA ASCENSORES HIDRAULICOS", cuyo privilegio de explo­
tación industrial y comercial para España, se solicita por vein 
te años, de acuerdo con la vigente Legislación sobre Propiedad 
Industrial.

Los ascensores hidráulicos reciben su accio
namiento desde un cilindro vertical, cuyo pistón más extremo se
fija en el suelo del toso del recinto, de modo que las compren
sionesa distenciones de estos pistones suben o bajan un camarín
según la regulación eléctrica e hidráulica existente.

Según la reglamentación para aparatoH*#^kva-+ * *
dores, es necesario que estos dispongan de un elemento 
das que en caso de producirse alguna avería o fallo detenca au­
tomáticamente el ascensor en cualquier punto de su recorrido,
no obstante, la salida de este cilindro hidráulico se realiza a. *

------- — -  — — -  -- . . . .

través de una manguera de presión hacia una electrcbomba, por -
lo cual en caso de que se produzca un corte en dicha manquera,
el fluido a presión existente en el interior del cilindro* * +* * *tones cae por el peso nue soporta nuedando entonces el asggusor% * *

** *  *  *  *  -sustentado exclusivamente per estos elementas paraca^Jas,^cqn el
**- *

consiguiente peligro para el usuario.
A fin de solventar este riesgo se ha diseña 

do un dispositivo que regula y retiene* la salida del fluido -- 
del cilindro, con lo cual y en caso de producirse la rotura de



la manguera el camarín desciende lentamente hasta su posición 
más extrema.

Este dispositivo se constituye básciamente en 
una válvula de retorno controlado, que presenta en su constitu­
ción una placa de paso limitado con un gran orificio y por lo me 
nos otro orificio calibrado, disponiendo además de un elemento - 
móvil, o bola, susceptible de desplazarse hacia una posición to­
pe en el interior del cilindro dejando discurrir perfectamente -
el fluid^en la dirección del cilindro, mientras que en el desean 
so este elemento mólvil obtura el orificio mayor, saliendo enton­
ces el fluido a través del orificio calibrado, con ol caudal*.oue

* * *
*  * +  *

éste permita. ....
* * *Para comprender mejor la naturaleza del pre­

sente invento, se representa en los planos anexos una formi
* + +*

ferente de realización industrial, susceptible de modificaciones
 ̂ ______________________________ ^  *  *

accesorias que no desvirtúen su fundamento. En dichos planas:
La finura 1 representa una sección por el pie

* * * * *del cilindro elevador.
.  .<B * *La figura 2 representa la sección AA' rep^e—

sentada en la figura anterior. --**
I* **De conformidad con lo representado, y saq&R*- 

el significado de la invención, el dispositivo de regulación y —  

retenida para ascensores hidráulicos, representado en el plano.- 
anexo, se constituye básicamente en una válvula de retorno contro 
lado ubicada en la salida del conducto de alta presión, y particu
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larmente en la brida por la que dicho conducto acopla a la maii 
quera de alta presión que a va a la electrobomba impulsora.

Este cilindro hidráulico se ubica oenefal—  

mente invertido, de modo que su pistón (1) se fija al fondo - 
del recinto (14), disponiendo cerca del mismo de una emergen-—  
cia (2) que disponiendo de un elemento de purga (18) presenta 
en su extremo una brida (3) que acopla mediante tornillos (5) 
a la brida (4) de la manquera de alta presión (6).

Estas bridas (3) y (4) definen interiormen­
te un rebaje éh"HI^Que se ubica con interposición de las corres 
pondientes juntas de estanqueidad (11) una placa de paso limita 
do._(_7), la cual dispone de un eran orificio (8) y por Iq,n9enos
otro orificio menor calibrado (10). jl.+ + *

Esta placa de paso limitado (7) presenta uni 
do' invariablemente a ella un elemento arqueado (12) constituido
en funciones de tope y dispuesto hacia el interior del pistón -
(1), interponiéndose entre la citada placa y el elemento tope -
una bola (9) que adapta perfectamente en el orificio (8).*****

Por la parte opuesta a esta emergencia -
. ** * *existen sendas aletas soldadas (15) que amarradas a una pj.¿ica -

*  *  ** * * ̂transversal permiten la sujección de esta placa mediante toiyii-** ** * *
líos de regulación (16) a la pared del recinto (17).

Este conjunto se dispone en el interior de - 
una cubeta contenedora de aciete, estando generalmente la emer­
gencia (2) del pistón (1) situada hacia la parte frontal del --



hueco.
En el ascenso del camarín, la electrobomha - 

impulsa el fluido hacia el interior del pistón (1), siendo es 
te propio fluido el que separa la bola (9) del orificio (8), - 
quedando retenida por el elemento tope (12) a fin de que no as­
cienda por el conducto hueco del pistón (1). Al descender el 
camarín el fluido circula en sentido inverso, empujando entonces 
la bola (9) hasta topar en el conducto (8) oue obtura, por lo - 
cual el fluido pasa ahora a través del orificio (10) que se ha - 
calibrado de tal modo que si se produce una rotura de manguera la
velocidad de descenso del camarín se limita a una cifra tal. oue+ * ** * *

* * *el paracaídas, que es capaz de detener y soportar el cama$$n, -
no actúa hasta que este llegue a la parada más baja.

Habiéndose descrito a lo largo de asta mamaria
# * * *la naturaleza del invento, así como una realización industrial
* *+ *preferente del mismo, sólo nos queda añadir oue en su conjunto 

V partes que lo componen es posible introducir cambios- de for­
ma, material y disposición, en cuanto tales alteraciones

. .
supongan una variación sustancial de la naturaleza del in\7*lhr'-

*** +
t o  * * *

Se reserva el solicitante el derecho a 
der la presenta demanda a los países extranjeros con los oue - 
nos unen diversos Convenios Internacionales, reivindicando, a 
ser posible, la prioridad de la presente solicitud.
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El Modelo de Utilidad que se solicita co 
mo nuevo en España, por veinte años, de acuerdo con el ornamen 
to vigente sobre Propiedad Industrial, deberá recaer sobre ún 
"DISPOSITIVO DE REGULACION Y RETENIDA PARA ASCENSORES ÜIDRAULI 
COS", de acuerdo con las siguientes:

R E I V I N D I C A C I O N E S
1.- Dispositivo de regulación y retenida 

para ascensores hidráulicos, caracterizado porque incluye en - 
la base del cilindro elevador una válvula de retorno controla­
do, que presenta en su constitución dos conductos huecos de los 
cuales uno emerge ortogonalmente al pistón elevador, mientras
que el segundo se acopla a la manguera de alta tensión, preaen

*  *  + *

tando en la zona de unión una brida exterior oue define iR*!.*6-
* * *

riormente un rebaje perimetral en el que se ubica, con las co---
rrespondientes juntas tórica%una placa dotada de un orificio

* * *  *

y de por lo menos otro orificio calibrado, disponiéndose ea.Ja
*  ** * * *parte correspondiente al cilindro de una bola móvil capaz ne

adaptar en el orificio mayor obturándolo, siendo retenida dicha.
bola en una posición avanzada en el interior del conducto del

* * *pistón por un tope configurado según un alambre curvado qud'ón****
*  *  *vuelve la bola, y cuyos extremos se hallan soldados a la cit^tla

.
*  *  *placa; de modo que en el ascenso el fluido empuja la bola fuera 

del orificio de la placa, dejando paso libre a través del mis­
mo, mientras que en el descenso, al circular el fluido hacia - 
la manguera, éste ubica la hola en el citado orificio, obturán25
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dola, saliendo entonces el fluido por el orificio calibrado de 
la placa, con el caudal que éste permita, evitándose así que 
un corte de la manguera de ppesión provoque la caída brusca 
del cilindro, motivada por una fuerte pérdida de presión en el 
mismo.

2.- "DISPOSITIVO DE RECULACION Y RETENI­
DA PARA ASCENSORES HIDRAULICOS".

memoria 
de sus

Tal y como se ha descrito en la presente 
,qp&-con^ta de siete hojas mecanografiadas, acompañadas 
correspondientes dibujos.

ipft RPIMadrid, ' ' I* *

****
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